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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de . l o s mencionados perió
dicos. 

(Real orden d« 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECCOS DE SBSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, SI.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

Usando de la autorización concedida 
a\ Gobierno para llevar á efecto la refor
ma de la ley hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1801, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia y Jus 
ticia, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros; 

Como Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo t." La ley hipotecaria de 21 
de Diciembre de 1869 y el reglamento 
general para su ejecución, aprobado por 
mi decreto de esta fecha, empezarán á 
regir en la península é islas adyacentes 
el día 1.* de Enero de 1871. 

Art. 2. ' Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las disposiciones ne
cesarias para que se haga una edición ofi
cial de dicha ley y reglamento, y para 
que se publiquen en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias, adoptándose. para los funcionarios 
llamados á intervenir en su ejecución la 
denominación establecida en la ley orgá
nica del poder judicial. 

Art. 3 / De este decreto se dará cuen
ta á las Cortes. 

Madrid 29 de Octubre de 1870. - Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

LEY HIPOTECARIA. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

DE LOS TÍTULOS SUJETOS Á INSCRIPCIÓN. 

Artículo 1.' Subsistirán los Registros 
de la propiedad inmueble en todos los 
pueblos en que se hallan establecidos. No 
podrán suprimirse ni crearse Registros 
sino por una ley. Para alterarse la cir
cunscripción territorial que en la actua
lidad corresponde á cada Registro, debe
rá existir motivo de necesidad ó conve-
^encia pública que se hará constar en 

expediente, y será oido el Consejo de Es
tado. 

Art . 2.* En los Registros expresados 
en el artículo anterior se inscribirán: 

Primero. Los títulos traslativos del 
dominio de los inmuebles ó de los dere
chos reales impuestos sobre los mismos. 

Segundo. Los títulos en que se cons
ti tuyan, reconozcan, modifiquen ó extin
gan derechos de usufructo, uso, habita
ción, enfitéusis, hipotecas, censos, servi
dumbres y otros cualesquiera reales. 

Tercero. Los actos ó contratos en cu
ya virtud se adjudiquen á alguno bienes 
inmuebles ó derechos reales, aunque sea 
con la obligación de trasmitirlos á otro ó 
de invertir su importe en objetos deter
minados. 

Cuarto. Las ejecutorias en que se de
clare la incapacidad legal para adminis
trar, ó la presunción de muerte de perso
nas ausentes, se imponga la pena de in
terdicción ó cualquiera otra por la que se 
modifique la capacidad civil de las perso
nas en cuanto á la libre disposición de 
sus bienes. 

Quinto. Los contratos de arrenda
miento de bienes inmuebles por un perio
do que exceda de seis años, ó los en que 
se hayan anticipado las rentas de tres ó 
más años, ó cuando sin tener ninguna de 
estas condiciones hubiere convenio ex
preso de las partes para que se inscriban. 

Sexto. Los títulos de adquisición de 
los bienes inmuebles y derechos reales 
que poseen ó administran el Estado ó las 
corporaciones civiles ó eclesiásticas, con 
sujeción á lo establecido en las leyes ó 
reglamentos. 

Art . 3." Para que puedan ser inscritos 
los títulos expresados en el artículo ante
rior deberán estar consignados en escri
tura pública, ejecutoria ó documento 
auténtico, expedido por Autoridad judi 
cial ó por el Gobierno ó sus agentes, en 
la forma que prescriben los reglamentos. 

Art. A* No se consideran bienes in
muebles para los efectos de esta ley los 
oficios, públicos enajenados de la Corona, 
las inscripciones de la Deuda pública, ni 
las acciones de Bancos y Compañías mer
cantiles, aunque sean nominativas. 

Art . 5.* También se inscribirán en el 
Registro los documentos ó títulos ex
presados en el art. 2.°, otorgados en país 
extranjero que tengan fuerza en España 
con arreglo á las leyes, y las ejecutorias 
de la clase indicada en el número cuarto 
del mismo artículo, pronunciadas por 

Tribunales extranjeros á que deba darse 
cumplimiento en el reino con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

TÍTULO ZX. 

DE LA FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN. 

Art . 6.* La inscripción de los t í tulos 
en el Registro podrá pedirse indistinta
mente: 

Por el q u e trasmita el derecho. 
Por el que lo adquiera. 
Por quien tenga la representación 

legitima de cualquiera de ellos. 
Por quien tenga interés en asegurar 

el derecho que se deba inscribir. 
Art . 7.* Cuando en los actos ó contra

tos no sujetos á inscripción se reserve 
cualquier derecho real sobre bienes in
muebles á personas que no hubieran sido 
parte en ellos, el Notario que autorice el 
titulo, ó la Autoridad que lo expida si no 
mediare aquel funcionario, deberá exigir 
la inscripción del referido derecho real 
siempre que el interés de dichas personas 
resulte del titulo mismo ó de los docu
mentos ó diligencias que se hayan tenido 
á la vista para su expedición. 

Si los actos ó contratos estuvieren 
sujetos á inscripción, deberá hacerse en 
ésta expresa mención del derecho real 
reservado y de las personas á cuyo favor 
se hubiere hecho la reseva. 

Art. 8.* Cada una de las fincas que se 
inscriban por primera vez se señalará con 
número diferente y correlativo. 

Las inscripciones correspondientes á 
cada finca se señalarán con otra numera
ción correlativa y especial. 

Se considerarán como una sola finca 
para el efecto de su inscripción en el Re
gistro bajo un solo número: 

Pr imero. El territorio, término re
dondo ó lugar de cada foral en Galicia ó 
Asturias, siempre que reconozca un solo 
dueño directo, ó varios pro indiviso, aun
que esté dividido en suertes ó porciones 
dudas en dominio útil ó foro á diferentes 
colonos, si su conjunto se halla compren
dido dentro de los linderos de dicho tér
mino. 

Segundo. Toda finca rural dividida y 
dada del mismo modo en enfitéusis, siem
pre que concurran en ella las demás cir
cunstancias expresadas en el párrafo an
terior. 

Se estimará único el señorío directo 
para los efectos de la inscripción, aunque 
sean varios los que, á titulo de señores 
directos, cobren rentas ó pensiones de un 

foral ó lugar, siempre que la tierra afo
rada no se halle dividida entre ellos por 
el mismo concepto. 

Tercero. Toda finca urbana y todo 
edificio aunque pertenezca en porciones 
señaladas, habitaciones ó pisos á diferen
tes dueños, en dominio pleno ó menos 
pleno. 

Art . 9. ' Toda inscripción que se ha
ga en el Registro expresará las circuns
tancias siguientes: 

Primera. La naturaleza, situación y 
linderos de los inmuebles objeto de la ins
cripción, ó á los cuales afecte el derecho 
que deba inscribirse, y su medida super
ficial, nombre y número si constaren del 
titulo. 

Segunda. La naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas de cualquiera espe
cie del derecho que se inscriba, y su va
lor si constare del ti tulo. 

Tercera. La naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas del derecho sobre 
el cual se constituya el que sea objeto de 
la inscripción. 

Cuarta. La naturaleza del titulo que 
deba inscribirse y su fecha. 

Quinta. El nombre y apellido de la 
persona si fuese determinada; y no sién
dolo, el nombre de la corporación ó el 
colectivo de los interesados á cuyo favor 
se hace la inscripción. 

Sexta. El nombre y apellido de la per
sona, ó el nombre de la corporación ó per
sona jurídica de quien procedan inme
diatamente los bienes ó derechos que de
ban inscribirse. 

Sétima. El nombre y residencia del 
Tribunal, Notario ó funcionario que au
torice el titulo que se haya de inscribir. 

Octava. La fecha de la presentación 
del titulo en el Registro, con expresión 
de la hora. 

Novena. La conformidad de la ins
cripción con la copia del título de donde 
se hubiere tomado; y si fuere este de los 
que deben conservarse en el oficio del 
Registro, indicación del legajo en que se 
encuentre. 

Art . 10.. En la inscripción de los con
tratos en que haya mediado precio ó en
trega de metálico s e bajá mención del 
que resulte del título, asi como de la for
ma en que se hubiese hecho ó conve
nido el pago. 

Art . 11. Si la inscripción fuere de 
traslación de dominio, expresará si esta 
se ha verificado pagando el precio al con
tado ó á plazos; en el primer caso si s a 
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ha pagado todo el precio ó qué parte de 
él, y en el segundo la forma y plazos en 
que se haya estipulado el pago. 

Iguales circunstancias se expresarán 
también si la traslación de dominio se 
verificare por permuta ó adjudicación 
en pago, y cualquiera de los adquirentes 
quedare obligado á abonar al otro algu
n a diferencia en metálico ó efectos. 

Art . 12. Las inscripciones hipoteca
rias de créditos expresarán en todo caso 
el importe de la obligación garantida y 
el de los intereses si se hubieran estipu
lado, sin cuya circunstancia no se consi
derarán asegurados por la hipoteca di
chos intereses en los términos prescritos 
en la presente ley. 

Art . 13. Las inscripciones de servi
dumbre se harán constar: * 

Pr imero. En la inscripción de propie
dad del predio sirviente. 

Segundo. En la inscripción de pro
piedad del predio dominante. 

Art. 14. La inscripción de los fidei
comisos se hará á favor del heredero 
fiduciario si oportunamente no declarare 
con las formalidades debidas el nombre 
de la persona á quien hayan de pasar los 
bienes ó derechos sujetos á inscripción. 

Si hiciere el fiduciario aquella decla
ración, se verificará la inscripción desde 
luego á nombre del fideicomisario. 

Art. 15. Las inscripciones de las eje
cutorias mencionadas en el número cuar
to del art . 2 . a y en el ar t . 5." de esta ley, 
y las anotaciones preventivas de Los de
más á que se refiere el número quinto 
del art . 42, expresarán claramente en 
ella la especie de incapacidad que de di
chas ejecutorias ó demandas resulte. 

Art . 16. El cumplimiento de las con
diciones suspensivas, resolutorias ó res-
cisoria8 de los actos ó contratos inscritos 
se hará constar en el Registro, bien por 
medio de una nota marginal, si se con
suma la adquisición del derecho, ó bien 
por una nueva inscripción á favor de 
quien corresponda si la resolución ó res
cisión llega á verificarse. 

También se hará constar por medio 
de una nota marginal, siempre que los 
interesados lo reclamen ó el Juez ó el 
Tribunal lo mande, el pago de cualquie
ra cantidad que haga el adquirente des
pués de la inscripción por cuenta ó saldo 
del precio en la venta, ó de abono de di
ferencias en la permuta ó adjudicación 
en pago. 

Art . 17. Inscrito ó anotado preventi
vamente en el Registro cualquier titulo 
traslativo del dominio de los inmuebles, 
no podrá inscribirse ó anotarse ningún 
otro de fecha anterior por el cual se t ras
mita ó grave la propiedad del mismo in
mueble. 

Si sólo se hubiere extendido el asien
to de presentación del titulo traslativo 
del dominio, no podrá tampoco inscri
birse ó anotarse ningún otro titulo de la 
clase antes expresada durante el término 
de 30 dias, contados desde la fecha del 
mismo asiento. 

Art . 18. Los Registradores calificarán 
bajo su responsabilidad la legalidad de 
las formas extrínsecas de las escrituras 
en cuya virtud se solicite la inscripción, 
y la capacidad de los otorgantes por lo 
que resulte de las mismas escrituras. 

Art. 19. Cuando el Registrador nota
re falta en las formas extrínsecas de las 
escrituras, ó de capacidad en los otorgan
tes, la manifestará á los que pretendan la 
inscripción para que, Si quieren, recojan 
la escritura y subsanen la falta en el tér
mino que duran los efectos del asiento dé 
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presentación según el ar t . 17; y si no re
cogen la escritura ó no subsanan la falta 
á satisfacción del Registrador, devolverá 
el documento para que puedan ejercitarse 
los recursos correspondientes, sin perjui
cio de hacer la anotación preventiva que 
ordena el art . 4 Í en su número octavo si 
se solicita expresamente. 

En el caso de no hacerse la anotación 
preventiva, el asiento de presentación del 
titulo continuará produciendo sus efectos 
durante los 30 dias antes expresados. 

2u. El no hallarse inscrito el dominio 
de un bien inmueble ó derecho real á fa
vor de la persona que lo trasfiera ó grave, 
sin estar tampoco inscrito á favor de otra, 
no será motivo suficiente para suspender 
la inscripción ó anotación preventiva si 
del titulo presentado ó de otro documento 
fehaciente resulta probado que aquella 
persona adquirió el referido dominio an
tes del dia 1.° de Enero de 1S63; pero en 
el asiento solicitado se expresarán las cir
cunstancias esenciales de tal adquisición, 
tomándolas de los documentos necesarios 
al efecto. 

En el caso de no resultar la fecha de 
la adquisición, ó de ser posterior al ex
presado dia 1.' de Enero de 1S03, se sus
penderá la inscripción solicitada, tomán
dose anotación preventiva si lo pidiere el 
que presente el titulo, cuya anotación sub
sistirá el tiempo designado en el articu
lo 96; y en el caso de no tomarse dicha 
anotación, producirá el asiento de pre
sentación el efecto designado en el ar
ticulo 17. 

Art . 21 . Las escrituras públicas de 
actos ó contratos que deban inscribirse 
expresarán por lo menos todas las cir
cunstancias que bajo pena de nulidad 
debe contener la inscripción y sean rela
tivas á las personas de los otorgantes, á 
las fincas y á los derechos inscritos. 

Los dueños de bienes inmuebles ó de
rechos reales por titulo de mayorazgo, 
testamento ú otro universal ó singular 
que no los señale y describa individual
mente podrán obtener su inscripción pre
sentando dicho titulo con el documento 
en su caso que pruebe haberle sido aquel 
trasmitido, y justificando por cualquier 
otro documento fehaciente que se hallan 
comprendidos en él los bienes que traten 
de inscribir. 

(Se continuará.) 

SEXTA SECCHBI. 

DIRECCIÓN CF.NEíUL DE COMUNICACIONES. 
-i.iíifiui»i j/íJO una ii¿i*w*t¿f)ftfl ^ í*r*nn cvsio 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Madrid y Cácc-
res por Talavera de la Reina y Trujillo. 
1 .* El contratista se obliga á conducir 

en carruaje de ida y vuelta desde Madrid 
á Cáceres, pasando por Talavera y Tru
jillo, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

2. ' La distancia de 292 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 26 horas y 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Inspector Jefe del 
Gabinete central de Correos y Jefe de la 
Sección de Cáceres. 

5. ' Será obligación del contratratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de pos
tas vigente. 

6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción y Gabinete central ó en la de Cá
ceres. 

8.* El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9. ' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente, una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otros ú otros puntos, serán 
de cuenta del conti atista los gastos qué 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prqrata. Si 
la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que le de el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte: 
en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
av i sa r á al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines Oficialesde las provin
cias de Mal ti 1. Toledo y Cáceres y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar en la Dirección general de Co
municaciones y ante los Gobernadores 

I de Toledo y Cáceres y Alcaldes de Tala-

vera y Trujillo, asistidos de los J e ^ n 
ramo de los mismos puntos, el dia 11 A 
Noviembre próximo, á las dos en p U n t ! 
de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 60.000 pesetas anua 
les, »o pudiendo admitirse proposici 0 n 

que exceda de esta suma. 
13. Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar previa, 
mente en la Caja general de Depósitos 
en una de las dos Tesorerías de Hacien
da pública citadas, ó en otra de las Ad
ministraciones de Rentas de Talavera ó 
Trujillo, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 6.000 
pesetas en metálico, ó su equivolente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate, será devueú 
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en la oficina correspondiente pa
ra su formalizacion en la Caja general ó 
en la sucursal que proceda, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la lijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruajes desde Ma
drid á Cáceres, por Talavera y Trujillo. 
y vice versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. A. el Regen
te del Reino.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme* 
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más. se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones, asi como 1? 
será también el pago de los derechos del 
paso de los carruajes por el puente de Al-
maráz. 

20. Contratado el servicio, no se por 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

> 
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21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5. 4 del real decreto 
3e 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan, co
mo igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio 'le la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

CONDICIONES ADICIONALES. 

I. ' Los carruajes serán decentes, y 
tendrán un almacén separado, indepen
diente del de los equipajes de los viajeros, 
capaz para contener toda la corresponden
cia y periódicos que circulen p->r la linea. 

2. ' La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da, irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez, y que sepa leer y escribir. 

El nombramiento de mayoral-con
ductor corresponde al contratista, á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; siendo 
obligatorio sin embargo dar cuenta a la 
Dirección general de los nombres de las 
personas elegidas para el desempeño de 
dicho cargo. 

4. 4 El mayoral conductor hará el via
je de ida y vuelta provisto del correspon
diente naya, que será refrendado en to 
das las Administraciones del tránsito y 
término ¿on las formalidades estableci
das á fin de poder exigir la responsabili-
dad :i que se haga acreedor. 

5.* El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado, por el contratista 
irremisiblemente con la separación del 
empleo de mayoral-conductor, quedan
do este sujeto á las resultas de los daños 
y perjuicios, según disponen los capítu
los 3.* y 4." del tit. 21 de la Ordenanza 
general de Correos. 

0." El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza es taráá las resultas de los dañas 
y perjuicios deque trata la condición an
terior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de una linea por faltas en el servicio no 
ppdrá volver á se r colocado en ella. 

8 / Antes de comenzar el servicio por 
los contratistas será reconocido el mate
rial por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del preseute pliego. 

Madrid 28 de Octubre de 1870.=» El 
Director general, Antonio Ramos Cal
derón 
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—• 
tÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta fábrica para adquirir 
en pública licitación 4.000 esteras de pal
ma que necesita durante el año econó
mico de 1^70-1871 con aplicación á los 
servicios que le están encomendados, di-

1 choacto tendrá lugar con arreglo al si-
( guíente pliego de condiciones aprobado 
\ por la Dirección general de Rentas: 

1 •' La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 4.001) 
esteras de palma que necesita para el ob
jeto y en el periodo arriba mencionados. 

2.' Las esteras que han de entregarse 
^ r á n perfectamente construidas y em
b o d a s , empleando en su confección 

hoja bien seca, curada y limpia: sus di
mensiones serán un metro 90 centímetros 
de largo por un metro 45 centímetros 
de ancho. 

3.* El precio máximo de cada estera 
de palma se fija en la cantidad de una 
peseta 50 céntimos. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
que se establece á la baja. 

4.* El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, 1.500 
esteras más si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. En el caso de que la adminis
tración no necesitase el número que se 
fija en la condición 1.', el rematante acep
ta la obligación de atenerse, por completo 
álos pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna por grande 
que sea la diferencia entre el número cal
culado y el de los pedidos. 

5. ' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si Las hubiese, se ve-
rificaráu á los 30 dias del pedido hecho al 
rematante, exceptóla primera, que debe
rá hacerse sin necesidad de previo aviso 
á los lo dias «leí en que se le comunique 
la aprobación del remate. 

6. ' Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, alionando su importe con 
cargo á la fianza qué este hubiese presta
do en garantía de su compromiso. 

7." Las entregas serán reconocidas á 
su presentación en la Fábrica por los se
ñores Administrador Jefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el. 
acto total ó parcialmente si el articulo no 
reúne las condiciones estipuladas. 
. 8. ' Serán de cuenta del contratista los 
gastos de carga, conducción, descarga y 
todos los que puedan originarse hasta la 
entrega del articulo en la Fábrica. 

9. ' La subasta se verificará en la mis
ma el dia 29 de Noviembre, á las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador Jefe, asociado de los señores 
Contador del establecimiento y Notario. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes, que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entre
gadas . 

11. Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la su
ma de 300 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establecen las dispo
siciones legales, ó al de la última cotiza
ción de los efectos públicos que no le ten
gan fijado por dichas disposiciones, siem
pre que en este último caso acompañe la 
póliza de su adquisición en la Bolsa. Se
rán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos. 

12. Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Escribano quedar terminado 
el acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la más be
neficiosa para los intereses del Estado. 

13. En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri-

, rá en t r e los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad-
J udicando el remate en tavor de la más 
beneficiosa para la Hacienda: y si esta li

citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
habla la condición 11 será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de 600 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, quesera 
admitido en los términos que fija la ex
presada condición 11. Dicho depósito 
quedará como lianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

15. Concluida la subasta, se exten
derá la correspondiente acta, que firma
rán los Sres. Presidente, Contador y el 
rematante; y autorizada por el Escribano, 
se elevará con el expediente de su refer 
rencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva. 

16. Obtenida que sea se pondrá en 
conocimiento del contratista y este que
dará obügado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla 
la condición 14 y otorgar escritura pú
blica ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se 
la participe la aprobación. 

17. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á r e s 
ponder de cualquiera falta de lo estipula
do; cuya responsabilidad se le exigirá por 
la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispo
ne en el art . 11 de la ley de Contabilidad. 

18. Forman parte de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
t iembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

20. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

21. Como consecuencia de este he 
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ambos remates, y sa
tisfaciendo además los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del 
servicio. 

22. En el caso de qué no se p re 
sentasen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por 
Administración áperjuicio del pr imerre-
matante . 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu-

S los trámites administrativos. 
24. E l impor t e .de este servicio será 

satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
f¡Ml$0#i; I¡;:ÜJÍI ,?-j'ii.h¡ ti >M< .) ?J¡SS¿) 

Madrid 3 de Setiembre de 1870. - E l 
Administrador Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

D vecino de . . . . , que vive calle 

de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello las 4.000 esteras de palma que 
necesita durante el año económico de 
1870-71, que marcan los anuncios publi
cados en la Gacela del Gobierno, fecha 
(ó BOLETÍN OFICIAL de la provincia , ó 

Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha ); conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en letra) por ; á cuyo 
fin acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el de (en letra) necesario para 
optar á esta subasta. 

Madrid. —(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Copia certificada.—Sentencia. —Núme • 
rp 113. —En la villa de Madrid, á 5 de Oc
tubre de 1870: Vistos los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capi
tal, entre partes, de la una y como de
mandante, D. Lúeas González, y en su 
nombre el Procurador D. Luis L u m 
breras; y de otra, como demandados, los 
Sres. López y Cámara, del comercio de 
esta capital, representados por el Procu
rador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, 
y los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de los acreedores ausen
tes del González, sobre declaración de 
nulidad del acuerdo que este celebró con 
sus acreedores: en cuyos autos ha sido 
ponente habilitado el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal dictó en 0 de Octubre del año último; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la expresada sentencia apelada, 
por la que se declaró sin efecto el acuer
do formado en la j un ta de acreedores, 
concediendo espera á D. Lúeas González, 
á quien se condenó en las costas. 

Publiquese esta sentencia en los es
trados del Tribunal y en los periódicos 
oficiales, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 1.191 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Trinidad Sicilia.—Luis Váz
quez Mondragon.—Felipe Picón.—Juan 
Fernandez Palma.—Eugenio Santin de 
Quevedo. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo, Ministro ponente 
habilitado en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la sala pr imera 
hoy 5 de Octubre de 1870, de que certi
fico.—Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, 
de que certifico y á que me remito. Y 
para que conste, cumpliendo con lo man
dado, yo el infrascrito Escribano de cá
mara de laSa la primera de la Audiencia. 
Territorial de Madrid pongo la presente 
que firmo á 19 de Octubre de 1870. ~ Gre
gorio Ucelay. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
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Miércoles 2 de Noviembre de 1870. 

del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza a Guillermo Gu
tiérrez Arribas, para que en el preci
so término de 30 dias, único que se le 
señala, comparezca en la sala de Audien
cia de dicho Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que se si
gue por la Escribanía del infrascrito por 
lesiones á Bernardo Alonso; apercibido 
que si no lo hiciese le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1870 .= 
V. ' B.*—Por mandado de su señoría, Sa-
lustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita á 
Diego Bascuñan, marido de Carlota Man
chón, cuyo domicilio se ignora, a fin de 
que desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
ser notificado de una providencia judi 
cial en causa criminal por estafa á su 
referida mujer. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza á Demetrio San José, 
para que en el término de 30 dias com 
parezca en la Audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, á ampliar la 
indagatoria que t iene prestada en la cau 
sa criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto de un reloj; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimien 
to en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 0 . - J e 
rónimo Montesinos. 

Juzgado de Paz de Villamantilla. 

Don José Daniel de la Morena, Secreta
rio del Juzgado municipal de esta villa 
en Villamantilla. 

Certifico: Que en los autos de juicio 
verbal pendientes en este Juzgado, entre 
partes, de una, como demandante, Juan 
Galvez y Manzano, como apoderado de 
D. Genaro Tomás Tejero; y de otra, co
mo demandado, D. Guillermo García y 
Alfonsel, y en su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre pago de es
cudos procedentes de alquileres vencidos 
de una casa situada en esta población, 
se ha dictado la sentencia del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Villaman
tilla, á 2 de Diciembre de 1869, el señor 
D. Pedro Galvez, Juez de paz primer su
plente de la misma, habiendo visto la 
precedente acta de juicio verbal celebra
do entre partes , de la una, como deman
dante, Juan Galvez y Manzano, de este 
domicilio, en nombre y como apoderado 
de D. Genaro Tomás Tejero, vecino de 
Valdemorillo; y de otra los estrados del 
Juzgado, en rebeldía-de D.GuillermoGar-
cia, vecino y farmacéutico de El Tiemblo, 
sobre pago de 13 escudos 800 milésimas, 
del cual resulta: que Galvez Manzano, en 
la representación que acomoda, reclama
ba del Sr. García la expresada suma, pro

cedente de alquileres vencidos de una ca
sa que el último habitara en esta villa, 
de la propiedad del Sr. Tejero: 

Que citado oportunamente el deman
dado como aparece de Tas precedentes 
diligencias (folio 4." vuelto), no compare
ció en el dia y hora señalada, por lo que 
se celebró el juicio en su rebeldía: 

Considerando que la deuda es liquida, 
el plazo vencido y que en su reclamación 
se han empleado las formalidades de de
recho: 

Vistos los artículos 1.162 y 1.173 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, su merced, por ante mi el infrascri
to Secretario, dijo: 

Que debia condenar y condena á don 
Guillermo García á que pague á D. Ge
naro Tomás Tejero la suma de 13 escu
dos 800 milésimas, con más en las costas 
y gastos del juicio. 

Notifiquese esta sentencia en la for
ma que determinan los artículos l. 183 y 
1.190 de la expresada ley. 

Asi lo proveyó, dictó y firma su mer
ced, de que yo el Secretario certifico.— 
Pedro Galvez. = José D. de la Morena, 
Secretario. 

Está literalmente conforme á su ori
ginal, á que me remito. Y para que cons
te expido la presente, que firmo, con el 
V.* B.* del Sr. Juez municipal, en esta 
villa de Villamantilla, á 15 de Octubre 
de 1870. - V / B. ' : El Juez municipal, 
Miguel Agudo. —José D. de la Morena. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAK DE MADRID. 

Este Excmo. Ayuntamiento popular 
saca á pública subasta por tercera vez el 
suministro de pan para las acogidas en 
el segundo Asilo de Mendicidad de San 
Bernardino, situado en Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará cuatro dias 
después de notificada al rematante la adju
dicación definitiva de la subasta y ter
minará en 30 de Setiembre de 1871. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar una en sus Casas Consisto
riales y otra en la oficina del segundo 
Asilo, el dia 5 de Noviembre próximo, á la 
una y media de la tarde, hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secre
taria de s. E. y en la mencionada oficina 
del Asilo, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 7 0 . - E 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Madrid 29 de Octubre de 1870. 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

•El 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de pan para el 
primer Asilo de Mendicidad de San Ber
nardino y seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
cuatro dias después de notificada al re 
matante la adjudicación definitiva de la 
subasta y terminará en 30 de Setiembre 
de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de remates de estas Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de diez de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Administración del expresado Sitio d 
Pardo, en cuyos puntos se halla de ma. 
nifiesto el oportuno pliego de condiciones 

Madrid 27 de Octubre de 1870. 
Director general. - P . O. , Juan Francisco 
Mochales. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de sanguijuelas 
para las seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
cuatro dias después de notificada al re
matante la adjudicación definitiva de la 
subasta y terminará en 30 de Setiembre 
de 187Í. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Noviembre próximo, ala una y media de 
la tarde, en la sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en la Secreta
ria de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por ter
cera vez el suministro de garbanzos y 
chocolate para las seis Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir cuatro dias después de notificada 
al contratista la adjudicación definitiva 
de la subasta y terminará el dia 30 de 
Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de remates de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1S70 . -EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se venden en subasta pública 850 pinos 
verdes del grueso de pié y cuarto arriba, 
divididos en lotes de 50, de los existentes 
en el pinar de Balsain, en el Sitio de San 
Ildefonso. 

El doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 5 del próximo Noviembre, á 
las doce y media de su tarde, en este Cen
tro directivo y en la Administración del 
expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 0 . - E l 
Director general.— P . O., Juan F . Mo
chales. 

Po r acuerdo de esta Dirección g e n e > > 

ral se procede á la venta en pública su
basta de catorce caballos de los existentes 
en Caballerizas Nacionales. 

El remate tendrá lugar el dia 5 del 
próximo mes de Noviembre, á la una y 
media de su tarde, en las expresadas 
Caballerizas, en donde se halla de mani-
tiesto la oportuna reseña y tasación. 

Madrid 29 de Octubre de 1870.-El 
Director g e n e r a l . - P . O., Juan F . Mo
chales. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de pastos de invierno del Cuartel 
del Sitio en el Pardo. 

El doble remate tendrá lugar el dia 
8 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de su tarde, en estas oficinas y en la 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta en subasta pú
blica de 170.948 ladrillos, divididos en lo
tes de dos y 4.000 existentes en el sitio del 
Pardo, en el tejar llamado de Fuente de 
la Reina. El acto se celebrará simultá
neamente en este centro directivo y en la 
Administración del Pardo el dia 4 de No
viembre ala una de su tarde. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en los puntos indicados. 

Madrid 21 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Se venden en pública subasta, con la 
rebaja del 30 por 100 de su primitiva 
tasación, los árboles secos de las calles 
de Calatrava, de Fresnos y Juan Prados, 
pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración del referido 
Patrimonio el dia 3 de Noviembre pró
ximo, á las once y media de su mañana, 
en cuyo punto se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1870. - E l 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta, con la rebaja de 5 por 100 de la primi
tiva tasación, las tierras de labor del cer
co tercero de la dehesa nueva del Rey, 
perteneciente á la acequia del Jarama, J 
para su remate se ha señalado el ilia " 
de Noviembre próximo, á la una de la tar
de, en esta Dirección general y en la Ad
ministración del Patrimonio que fué del* 
Coronaen Aranjuez, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en di
chas oficinas para los que gusten tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 28 de Octubre de 1870. - E l 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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